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Ittstitución fiútcatirta -flnlrés $eÍ[o
Aprobado por la Secretaría de Educación y Cultura del Departam-ento del Cesar' 

Creado medianté Acuerdo Municipal No. 092 de Noviembre 30 de 1992
Resolución No. 013441 del 05 de septiembre de2024

DANE 120710012071 - NIT 824.001.986-0
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PUBLICACÉN

AOQUISICÉT.¡ DE BIEHES Y §ERVICIO§ DE CANA§TEH§NCAS TEGH§A§
UHIFORME§ Y COTTÚil UTILIZACÉil HA§TA [*A CUAHTÍA DE 20 §]IilLIiñ\'

IHFORñ,IACIéT{ GENERAL

ilIñODALIbAD §E §ELECCIÓN

En cumplimiento de lo establecido en la ley 715 de 2001 y el Decreto 4791 de 2008 y et

de6eto 000205 del 01 de diciembre de 2014 mediante el cual se reglamenta la creación y
funcionamiento de los fondos de servicios educativos oficiales en el departamento del
Cesar.

OBJETO: §ERVICOS ELEGTRIGOS PARA IIIIANTEMmIENTO, CON§ERVACIÓN,
REPARACÉN Y ADECUACÉN DE LA RED ELECTRICA, AIRES ACONDICONADO§,
VENTILADORES, OTROS SERVIGIO§ ELECTRICOS, §EDE PRINCIPAL Y §ÉDE§ ANEXA§
IN§TITUCION EDUCATIVA ANDRES BELLO

PRESUPUESTO OFICIAL; El presupuesto oficial estimado para la presente contratac¡ón
asciende a la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L.
($7.e80.000).

FORttiA DE PAGO: El valor total del contrato se cancelará, una vez se haya entregado y
recibido el objeto contratado a plena satisfacción por parte de la lnstitución Educativa y
previa presentación de la factura de venta o cuenta de cobro debidarnente legalizada, en
consecuencia, no habrá pagos por concepto de anticipo para la ejecución del contrato. De
conformidad con lo establecido en el Art. 23 de la ley 1150 de 2007 el contráista deberá
certificar que se encuentra aldía en elpago de aportes parafiscales relativos al Sistema de
Seguridad Social; asícomo los propios delSena, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar,
(si para la realización de esta actividad tuvo empleados vinculados),
PIáZO DEL CONTRATO: Elplazo establecido para la ejecución delcontrato será de siete

(07) días, contados a partir del perfeccionamiento delcontrato.
EXIGENCIA DE GARAITITIA: De conformidad con lo establecido en €lArt NoB del Decreto
4828 de 2008, no será obligatorio la exigencia de garantía en el presente proceso
contractual, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago,
entendiendo para talefecto, que no existe riesgo para la ejecución delcontrato.
DESCRIPCION DE 1-A NECESIDAD: La institución Educativa está interesada en recibir
propuestas para la adquisicién de los bienes y/o servicios detallados en el objeto de la
presente contratación; que corresponden a las necesidades priorizadas y requerimientos
establecidos en el plan general de compras para el normalfuncionamiento de la entidad.

CRONOGRAMA Y TRÁM|TE DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR
Publicacién de invitación
pública.

08:00 A.M. del día 29 de
abrilde 2A26.

Cartelera i nstitucional

Plazo final para entrega
de las propuestas.

2:00 P.M. del dla 04 de
mayo de 2026.

Rectoría

Verificación del menor
precio y calidad ofertada
y el cumplimiento de los
requisitos habilitantes

5:00 P.M. del día 04 de
mayo de 2426.

Rectoría
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PRESENTACÉN BE I.A§ PROPUÉ§TA§

Los proponentes deberán presentar un (1) único eobre el cual contendrá la siguiente
información:

exigidas por la lnstitucíón educativa

casuales de inhat¡ilidad e incompatibilidad para contratar según la ley, además, que
no ha tenido sanciones por declaratoria de incumplimiento o eaducidad
administrativa delcontrato segün sea el caso.

REQUISITOS HABILITANTES

. Registro Único Tributario (RUn
r Fotocopia de la cédula
r Certificado de sntecedentes judiciales vigencia 3 meses a

partir de la fecha de expedición
. Certificado de antecedentes fiscales vigencia 3 meses a

partir de la fecha de expedición

' Certificado de antecedentes diseiplinarios vigencia 3 meses a
pañir de la fecha de expedición

. Certificado de deudor moroso por alimentos REDAM

. Certificado medidas corectivas vigencia 3 meses a
partir de la fecha de expediciÓn

r Certificado de inhabilidades sexuales vigencia 3 meses a
partir de Ia fecha de expedición

. Certificación bancaria no mayor a 3 meses
r Planilla del pago de seguridad socialvigente
r Cotización o propuesta económica

CRITERIOS DE EVALUAC|ÓN

Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta o propuesta más favorable para la
lnstitución Hducativa y para los fines que se pretenden satisfacer con el presente proceso
de selección, se tendrá en cuenta los siguientes factores que serán evaluados en la
propuesta.

FACTOR DE EVALUACIéN Y CALIFICACIÓN PUNTAJE

Calificación econémica (Menor precio) 80%
Calidad 15olo

Detalles técnicos e idoneidad 5%
Total 100o/o

CRITERIOS DE DE§EilIPATE. En caso de empate se preferirá al proponente que tenga
mayor puntaje en el precio y en caso de percistir el empate, se adjudicará el contrato al
proponente que haya presentado la menor oferta inicial de precio.

DECLARATORIA DE DESIERTA. En caso de no presentarse propueBtas, o que ninguna
de las propuestas presentadas resulte habilitada durante el proceso, elmismo se declarará
desierto mediante resolucién rectoral. Le resolución que declara desierto el proceso deberá
ser publicada en la misma que se publicó la invitación. En caso de declararse
desierto el proceso, se a la publicación de una nuéva invitación pública.

Dado en San

VIIILLETGARDO
Rector

SANCHEZ

(29) clÍas de abril de Dos MilVeintiséis


